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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Encinas Reales

Núm. 1.997/2023

DON GABRIEL GONZÁLEZ BARCO, ALCALDE–PRESIDEN-

TE DEL AYUNTAMIENTO DE ENCINAS REALES (CÓRDOBA),

HAGO SABER:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día 23 de febrero de 2023, aprobó con carácter provisional la mo-

dificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por expe-

dición de la resolución administrativa que acuerda la declaración

en situación de asimilado a la de fuera de ordenación de cons-

trucciones, edificaciones e instalaciones en suelo no urbanizable.

El expediente ha estado expuesto al público, mediante Edicto,

en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en Boletín Ofi-

cial de la Provincia número 51, de fecha 16 de marzo de 2023,

durante treinta (30) días hábiles, y no habiéndose presentado re-

clamación o sugerencia alguna el referido acuerdo queda eleva-

do a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales. Contra el mismo podrá interponerse recurso contencio-

so–administrativo, en la forma y plazos que establecen las nor-

mas reguladoras de dicha Jurisdicción.

-MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADO-

RA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN AD-

MINISTRATIVA QUE ACUERDA LA DECLARACIÓN EN SITUA-

CIÓN DE ASIMILADO A LA DE FUERA DE ORDENACIÓN DE

CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES E INSTALACIONES EN

SUELO NO URBANIZABLE.

Se modifica el Artículo 5, Base Imponible, que queda redacta-

do de la siguiente forma:

<<Artículo 5. Base imponible.

Constituye la base imponible de la Tasa el coste real y efectivo

de la obra civil, entendiéndose por ello el coste de ejecución ma-

terial de la misma, con las cuantías mínimas que resulten de los

precios unitarios que figuran en los Anexos I, II y III de la Orde-

nanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre construcciones, ins-

talaciones y obras, que sean aplicables al caso que nos ocupa>>.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Encinas Reales, a 9 de mayo de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Gabriel González Barco.

Jueves, 18 de Mayo de 2023 Nº 93  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2023-05-18T07:20:19+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




